
A su tiempo, devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción ai rollo da Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que. digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra- 
ción de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

31169 REAL DECRETO 3221/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se autoriza el establecimiento de un Depó
sito Franco dependiente de la Aduana de Valencia.

La Empresa Nacional Almacenes, Depósitos y Estaciones 
Aduaneros, S. A.» (ALDEASA) ha solicitado del Ministerio de 
Hacienda se le conceda la explotación y administración de un 
Depósito Franco en el puerto de Valencia, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto dos mil quinientos diecisiete/mil nove
cientos setenta y cuatro, de nueve de agosto, que incluye las 
actividades de esta clase en su objeto social.

La Ley de Contratos del Estado, aprobada por Decreto no
vecientos veintitrés/mil novecientos sesenta y cinco, y su Regla
mento, que lo fue por el tres mil trescientos cincuenta y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y siete, excluyen del ámbito de dichas 
disposiciones los contratos de gestión de servicio público a tra
vés de una Entidad de Derecho público creada para su prestación. 
Por ello, en el casó de ALDEASA, no se precisa la convocatoria 
de concurso para la instalación y explotación del Depósito Fran
co del Valencia, por tratarse de una Empresa Nacional, con 
capital íntegramente estatal.

La creación de dicho Depósito Franco constituirá una apor
tación al desarrollo del comercio exterior dé dicho puerto y su 
zona de influencia y su concesión a la Empresa Nacional 
ALDEASA está de acuerdo con el espíritu del citado Decreto 
dos mil quinientos diecisiete/mil novecientos setenta y cuatro 
de unificar, en lo posible, ios almacenes, depósitos y recintos 
aduaneros en una sola Entidad que pueda planificar los servicios 
sobre la base de unidad de gerencia y de administración, que 
ofrece una mayor garantía para el control fiscal.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos,

 DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la explotación y administración 

de un Depósito Franco en Valencia a la Empresa Nacional «Al
macenes, Depósitos y Estaciones Aduaneras, S. A.» (ALDEASA).

El Depósito Franco estará ubicado en las instalaciones que se 
construyan en los terrenos que, en la Zona de Servicios de dicho 
puerto, fueron concedidos a tal fin por el Puerto Autónomo de 
Valencia, que habrán de quedar acondicionadas según lo que 
determine la Dirección General de Aduanas a Impuestos Espe
ciales.

Artículo segundo.—La citada Empresa Nacional presentará 
ante el Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de un año a 
contar desde la publicación de este Real Decreto, la documenta
ción prevista en el artículo octavo de las Ordenanzas de Aduanas.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

31170 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que 
se hace pública la Resolución ministerial de 30 
de julio de 1982, que aprueba la clasificación, no
menclatura y símbolo para la carretera de circun
valación a Arrecife en la isla de Lanzarote, pro
vincia de Las Palmas.

Por Resolución ministerial de 30 de julio de 1962, de confor
midad con el artículo 11.0 del vigente Reglamento General de 
Carreteras, se ha acordado:

«Que la carretera de circunvalación de Arrecife en la isla 
de Lanzarote pase a denominarse en lo sucesivo carretera GC- 
750, Ronda de Arrecife, quedando incluida en la Red Nacional 
Complementaria de Carreteras a cargo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, a través de la Dirección General de 
Carreteras.»

Madrid, 20 de septiembre de 1962.—El Director general, En
rique Balaguer Camphuis.

31171 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por 
la que se hace pública la autorización para extraer 
áridos en exclusiva del cauce de la rambla Car
bonera, en los términos municipales de Sierra En
garcerán y Culla (Castellón), a favor de don Juan 
Vidal Belles.

Don Juan Vidá.1 Belles ha solicitado la autorización para 
extraer áridos en exclusiva del cauce de la rambla Carbonera, 
en términos municiples de Sierra Engarcerán y Culla (Cas
tellón) , y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Juan Vidal Belles 
para ocupar terrenos de dominio público en el tramo de la 
rambla Carbonera de 1.900 metros de longitud, comprendido en
tre los puntos situados a 1.600 y 3.500 metros aguas abajo del 
camino paso de la Bodega y que se desarrolla en los términos 
municipales de Sierra Engarcerán y Culla (Castellón) y asi
mismo para extraer en el citado tramó, con carácter de exclu
siva y por medios mecánicos, áridos con destino a la venta 
oon arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El aprovechamiento de los áridos se ajustará, en 
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
concesión, al proyecto que ha servido de base al expediente y 
 que está suscrito en Valencia y abril de 1976 por el Ingeniero de 
Caminos don Alberto Albert Quiles y cuyo presupuesto de eje
cución material es de 16.610.700,30 pesetas. La Comisaría de 
Aguas del Júcar podrá prescribir o autorizar pequeñas varia
ciones en el proyecto que tiendan a perfeccionarlo, siempre que 
no se alteren las características esenciales de la presente auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Esta autorización se otorga por el plazo de cinco 
años que podrá ser prorrogado a petición del interesado, previos 
los informes correspondientes y se concede sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de propiedad y a titulo pre
cario, con la obligación por parte del beneficiario de conservar 
o sustituir las servidumbres existentes y de reducir o suspender 
totalmente las extracciones, sin derecho a indemnización alguna, 
cuando la Administración así lo ordenase por interés general.

Tercera.—El volumen total de áridos cuyo aprovechamiento 
se autoriza es de 255.235,10 metros cúbicos, como máximo, a 
razón de 51.017,02 metros cúbicos por año.

Cuarta.—La Administración no responde de la existencia de 
los áridos cuyo aprovechamiento se autoriza y el beneficiario 
proporcionará cuanta información y ayuda necesite la Adminis
tración para, el control del volumen y ritmo de las extracciones 
efectuadas.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones quedará a cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar, 
siendo de cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen con sujeción a las dispo
siciones que les sea aplicables y en especial al Decreto número 
134/960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a aquel Orga
nismo del principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas 
las obras y previo aviso del concesionario se procederá s su 
reconocimiento, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones.

Sexta.—Las extracciones se realizarán comenzando en el ex
tremo inferior del tramo concedido, hacia aguas arriba, a fin 
de que no se forme un escalón que impida la circulación de las 
aguas. Estas extracciones se realizarán a más de 50 metros 
de las obras de toda clase, establecidas en el cauce. Al final 
de la explotación el concesionario, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1964, deberá dejar regularizado 
el perfil del fondo del cauce. En todo caso, el beneficiario se 
ajustará a las instrucciones que reciba de la Autoridad encar
gada de la vigilancia del cauce.

Séptima.—El concesionario queda obligado a satisfacer, por 
los 51.047,02 metros cúbicos que se autoriza extraer al año, 
el canon del aprovechamiento de 204.188 pesetas anuales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número 134/1900, de 4 de 
febrero, pudiendo ser revisada anualmente la cuantía de dicho 
canon, según lo previsto en el artículo 4.° de la citada dispo
sición.

Octava.—La tarifa de venta de los áridos, a pie de planta de 
machaqueo y clasificación, será de 145 pesetas/metro cúbico 
de arena, 115 pesetas/metro cúbico de gravilla y 107 pesetas/ 
metro cúbico de grava. Estas tarifas podrán ser revisadas, 
previa información pública y oficial.

Novena.—Esta autorización no lleva aneja servidumbre de 
paso por caminos o fincas particulares, ni tampoco para deposi
tar en ellas ninguna clase de materiales. Para transportar 
fuera del terreno de dominio público los productos de la explo
tación, el beneficiario podrá utilizar los pasos o caminos que


